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I Resumen Ejecutivo 
 
Si se parte del entendido que una evaluación de capacidad se basa en un enfoque estructurado para el estudio 
de la capacidad en tres dimensiones: a) individuos, b) organizaciones y c) el entorno, las partes interesadas 
aportan sus conocimientos de primera mano de un problema o los desafíos al desarrollo e identifican posibles 
soluciones que resultan específicas en el contexto dado. 

El Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del estado de Durango (inevap), como organismo 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, tiene la obligación de realizar y presentar los 
resultados de las evaluaciones que se hacen a los entes públicos obligados. Cabe mencionar que el estado de 
Durango cuenta con el único organismo autónomo, en el país, encargado de la evaluación de políticas públicas a 
nivel local con sustento en la Constitución de dicha entidad federativa; en este sentido es pertinente realizar un 
análisis que abarque el diseño organizacional e institucional del inevap (evaluar al evaluador), para saber los 
alcances institucionales, organizacionales y de políticas públicas. 

En tanto a los alcances del análisis, se debe tener presente que las instituciones (reglas del juego) como a 
la estructura orgánica del inevap; por lo tanto, es importante señalar que se analizará el vínculo que se sostiene 
entre la Constitución del estado de Durango y los reglamentos internos del inevap. En este sentido se analizarán 
las atribuciones y funciones, plasmados en el Manual de Organización y el Marco Normativo pertinente.  

Es importante analizar el papel del Consejo General del inevap del estado de Durango, las Direcciones  
Generales, las Unidades Administrativas que se determinen y para las que esté autorizado el presupuesto. De 
esta manera, es nodal el análisis de actores, stakeholders (actores o grupos que inciden en la toma de 
decisiones), grados de avance en el informe anual, el programa anual de trabajo del inevap y las formas de 
vinculación para evaluar a los entes públicos obligados.  

Con base en lo anterior y como ejemplo, de las acciones que realiza el inevap, hacia los entes públicos 
obligados, éste será evaluado a partir del análisis de su diseño institucional considerando como base a su plan 
estratégico, el diseño de su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), Esto con base  en el enfoque de 
políticas públicas y la perspectiva institucionalista con la finalidad de lograr un precedente que fundamente las 
bases de la  institucionalización y la cultura de la evaluación en el estado de Durango. 

Ante la realidad propia del inevap y del estado de Durango, consideramos que es pertinente emplear los 
términos de referencia (TdR) para la Evaluación del Diseño del CONEVAL, adaptados mediante un encuadre 
metodológico que permita traducir la heterogeneidad de realidades a las que se enfrenta el inevap en el estado 
de Durango. En este sentido, se debe enfatizar nuevamente que el inevap es, formalmente, un Organismo 
Autónomo cuya misión es impulsar un sistema de evaluación de políticas públicas, las cuales se reflejan en el 
presupuesto del estado de Durango, “a través de coordinar evaluaciones con rigor científico y métodos técnicos 
adecuados; promoviendo una cultura de evaluación y mejora continua de políticas públicas en beneficio de su 
población objetivo; además de difundir los resultados y generar información útil y oportuna para la toma de 
decisiones1” de los entes públicos obligados que conforman el gobierno del estado de Durango. 

El Propósito de los Componentes y las Actividades,  tienen  congruencia vertical y horizontal; sin 
embargo, la calidad del contenido de la MIR 2017 se puede incrementar, mejorando su lógica 
argumentativa, haciendo énfasis en el sentido sustantivo de cada uno de los elementos que conforman 
dicha MIR. 

El proceso de seguimiento de las evaluaciones tiene como base la direccionalidad que la misión 
del inevap; lo cual vincula y dota de congruencia a los procesos que son el corpus del inevap:  

• La sistematización de la información  debe diseñarse con  rigor científico, por lo cual la (s) base 
(s) de datos, que se generen, deben tener las mismas variables en términos transversales, para 
comparar a corto, mediano y largo plazo y por lo tanto tener una herramienta útil y eficiente para 
realizar el seguimiento respectivos. 

El inevap emite el Programa Anual de Evaluación: 

                                                           
1
 Esto se establece en la Misión del inevap, en Cuadernillo inevap. ¿Qué es y que hace el inevap?; www.inevap.org.mx 
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• Para el diseño del PAE, los entes públicos obligados podrán proponer al instituto, las políticas 
públicas y programas presupuestarios que consideren esenciales o susceptibles de evaluación 
(con base en los procesos formales que determine el inevap).  

• La evaluación que realiza el inevap es coadyuvante  y,  no  coercitiva; esta se visualiza como un 
proceso que comienza desde la sensibilización hasta el acercamiento con los entes públicos 
obligados, firmando acuerdos de colaboración en materia de evaluación; lo cual, refuerza y 
resalta las facultades legales que le confiere, la autonomía –constitucional- con la que cuenta el 
inevap, al momento de ejercer sus atribuciones 

Con base en la evaluación, del instituto,  es probable –tener un escenario- en donde se incremente la 
necesidad de evaluar (incremento de la demanda de los entes públicos obligados con el objeto de 
evaluar sus políticas públicas y programas presupuestarios); por lo tanto,  el reto para el inevap es 
crecer estructuralmente, incrementando  el capital humano como se ha estado organizando hasta la 
fecha; esto es, trabajando como equipo, de forma transversal y con compromiso, individual y grupal, 
con el inevap – elementos indispensable para cumplir la  razón de ser del instituto-. En este sentido, es 
pertinente diagnosticar y definir a)  la cultura institucional del inevap, b) sistemas de soporte al  
cambio –incremental-, y c) diseño de un plan maestro  

Es conveniente, que el inevap diseñe estrategias para que se  divulgue, su funcionamiento y razón de 
ser;  así como lo que representa la autonomía del inevap en materia de evaluación y sus resultados, 
con base en el diseño de marcos argumentativos, mediante fuentes de información accesibles, para 
toda la población, con objeto de incluir a la ciudadanía, en la toma de decisiones de los entes públicos 
obligados (de manera contundente en la fase de implementación), para así generar valor público. Los  
marcos argumentativos, se diseñan cuando se tiene una intención comunicativa, para defender ideas, 
dar a conocer resultados de una evaluación o diagnóstico y, expresar opiniones que respondan a las 
preguntas: ¿Qué pienso? y ¿Qué te parece?; los modelos se observan mediante, diseño de 
diagnósticos, planes,  informes de todo tipo, así como con  discurso –en diversos contextos-  

 El inevap tiene una área  de oportunidad, sustantiva: el acercamiento del instituto hacia, los entes 
públicos obligados,  específicamente, los municipios del estado de Durango; esto va de la mano con el 
acompañamiento pertinente para que la información (derivada de la evaluación o aquella que socialice, 
el instituto)  sean de utilidad para los tomadores de decisiones y se geste un proceso de 
institucionalización de la evaluación, el cual incentive la cultura de la evaluación, en el nivel local del 
estado de Durango.  

• el municipio se convierte en un catalizador comunicativo entre el inevap-municipio-
ciudadanía-inevap, este es un aspecto relevante para diseñar canales de comunicación y 
acción –que generen sinergia-, así como identificar o diseñar marcos argumentativos del instituto 
y de los entes públicos obligados. 
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 II Introducción 
 
La presente evaluación constituye una visión clara del compromiso con la labor que realiza el inevap, en lo 
referente a los procesos de Evaluación dentro del estado de Durango y, pone un antecedente de su acción 
participativa en los procesos que el instituto aplica a los entes públicos obligados, así como a todas aquellas 
partes interesadas con lo referente a la evaluación. 

El inevap diseña e implementa evaluaciones específicas con énfasis en la capacidad institucional, 
organizacional, y de enfoque de políticas públicas; lo cual contribuye una vez más a la institucionalización de la 
evaluación, entre los entes públicos obligados de Durango, mediante la difusión de la cultura de la evaluación, la 
promoción e implementación de una evaluación con rigor científico y visualizar a esta como un incentivo que 
genera Valor Público, en la sociedad.  
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III Descripción General de la Evaluación Específica con énfasis en la Capacidad Institucional y 
Organizacional del Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango (inevap). 
 
La Evaluación que se propone, se basa en el enfoque de políticas públicas, una parte será mediante la 
herramienta metodológica de la Evaluación de Diseño que ha desarrollado el Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), específicamente en los Términos de Referencia (TdR); 
adicionalmente se incorporará la perspectiva del institucionalismo, para analizar la capacidad institucional y 
organizacional del inevap. En este sentido, se asume que el estado de Durango, y por supuesto, el Instituto de 
Evaluación de Políticas Públicas del estado de Durango (inevap), no son entes monolíticos, tienen su propia 
lógica de operación e interacción con la ciudadanía duranguense; sin embargo, debemos retomar cinco ejes 
nodales: a) Transparencia, b) Rendición de Cuentas c) Gobernabilidad, d) la Cultura de Evaluación y de Mejora 
Continua de las Políticas Públicas. Destacamos que estos elementos son sustantivos para fomentar la Calidad 
Democrática en el estado de Durango.  

Por lo tanto, se concibe al inevap como la punta de lanza para institucionalizar la evaluación, entre los 
entes públicos obligados de Durango, mediante: a) la sensibilización, b) la difusión de la cultura de la evaluación, 
b) promover e implementar una evaluación con metodologías pertinentes basada en el rigor científico y, c) 
visualizar a la evaluación como un incentivo, que genera Valor Público. 

La evaluación se realizará con información que el equipo evaluador considere pertinente para el estudio; así 
como, las opciones de análisis y recopilación de información que serán empleadas para el presente proyecto: 

 
 Análisis de gabinete, mediante la información basada en fuentes secundarias; 

 
 Entrevistas semi-estructuradas, la guía de la entrevista será validada por el ente público obligado, las 

entrevistas se realizarán en reuniones presenciales o virtuales2, ambas a profundidad3. Para esta 
evaluación se considera valiosa la información derivada de fuentes primarias, por lo cual se contemplan 
las entrevistas a funcionarios públicos clave, que forman parte del corpus de la evaluación del inevap.  

 Si fuese necesaria aplicar cuestionarios a los actores claves del inevap (información con fuentes 
primarias), para ello se utilizará tecnología de punta- para tal fin4-, con el objeto de reducir costos de 
transacción tanto para el inevap, como para el equipo evaluador. 

Cuando la evaluación se basa en los resultados de análisis de gabinete, éste se sustentará en la información 
proporcionada por el inevap y aquella que para el equipo evaluador sea considerada metodológicamente 
pertinente. Este análisis es un proceso cuyas actividades tienen como objetivo hacerse de información derivada 
de leyes, registros administrativos, evaluaciones internas y/o externas, documentación oficial, cuyos resultados 
son parte de la documentación pública del inevap. 

                                                           
2
 Para las reuniones a distancia se dispondrá de tecnologías como Skype, GoToMeeting y vía telefónica, de acuerdo a las necesidades y capacidades del 

ente público evaluado. 
3
 Para el análisis y procesamiento de las entrevistas se empleará Atlas.Ti 

4
 Para realizar los cuestionarios se puede emplear desarrollos como Monkey Survey, Google Drive, Survio o Eval & Go., al igual que las entrevistas, los 

cuestionarios se validarían con el ente público evaluado y coordinaría la operación, los resultados se procesarían en excell o stata. 
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IV Términos de Referencia para realiza la Evaluación (Tdr) 

A. APARTADOS DE EVALUACIÓN Y METODOLOGÍA 
 

APARTADO PREGUNTAS TOTAL 

I. Análisis y justificación de la creación y del diseño 
del inevap. 

1 a 3 3 

II. La contribución del inevap y su autonomía en el 
diseño institucional, las metas y estrategias 
estatales y federales. 

4 a 7 4 

III. Evaluación y análisis de la matriz de indicadores 
para resultados (MIR) 

8 a 18 11 

IV. Contribución de la autonomía y la 
institucionalidad en el estado de Durango. 

19 1 

V. Capacidad Institucional. 20 a 27 8 

TOTAL 27 27 
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B.  ELEMENTOS GENERALES PARA RESPONDER A LAS PREGUNTAS 
 
Las preguntas que dan cuerpo a la evaluación se responderán en un máximo de una cuartilla e incluir los 
siguientes conceptos: 

a) la pregunta; 
b) la respuesta binaria (SÍ/NO) o abierta;  

Para las respuestas binarias y en los casos en los que la respuesta sea SÍ, el nivel de respuesta (que incluya el 
número y la oración), y 

c) el análisis que justifique la respuesta. 
 
 
Respuesta 
 

 Cuando el inevap no cuente con documentos ni evidencias y por tanto no se tiene información que 
sostenga elementos sustantivos para dar respuesta a la pregunta, la respuesta es “No”. 

 Si se cuenta con información, que dote de elementos, para responder la pregunta, la respuesta es “Sí”; se 
procede a precisar uno de los niveles de la respuesta, con base en los criterios establecidos en cada nivel 
de 1 a 4. 
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C. REACTIVOS BASE PARA LA EVALUACIÓN. 

PRIMER APARTADO 

ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN Y DEL DISEÑO DEL INEVAP  
 
Con base en la identificación del problema o necesidad que el inevap espera resolver con la ejecución de sus 
acciones y siendo el responsable de la implementación de la evaluación hacia los entes públicos obligados en 
el estado de Durango; se debe realizar un análisis que permita contestar las siguientes preguntas: 
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1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el inevap está identificado en un 

documento y éste cuenta con la siguiente información: 
 

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una situación que 
puede ser revertida.  

b) Se define la población que tiene el problema o necesidad.  
c) Se define el plazo para su revisión y su actualización. 

 
Respuesta: Sí5.  
 

Nivel Criterios 

4 
 El inevap tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y 
 El problema cumple con todas las características establecidas en la pregunta, y 
 El inevap actualiza periódicamente la información para conocer la evolución del problema. 

 
Justificación: 
 
A través del análisis del árbol de problemas6, se pudo detectar lo siguiente: La información  obtenida mediante 
las evaluaciones realizadas por el inevap no son adecuadas (no contribuye) para generar resultados positivos en 
políticas públicas:  

 Deficientes evaluaciones (no hay información de las evaluaciones, pocas opciones de mejora 
de políticas públicas, no hay seguimiento de las acciones de mejora, oferta de evaluadores 
mínima en el Estado, evaluadores poco competentes, poca participación de académicos en el 
desarrollo de políticas públicas y programas)  

 Deficientes capacidades en las decisiones (actitud negativa, decisiones mal fundamentadas, la 
información que existe no se utiliza, analfabetismo tecnológico, se desconoce la normatividad)  

 Mala calidad de la información y mal tratamiento de la información (insuficientes registros 
administrativos, no se sistematiza los resultados, bases de datos aislados, no existe 
disponibilidad de indicadores, no se difunde adecuadamente, no es clara, poco confiable, la 
información no prioriza las necesidades usuario (poco útil))  

 No se realizan las evaluaciones (se desconoce la obligación legal, se desconoce la 
metodología, pobre cultura de la evaluación, los entes no destinan recursos para evaluar)  

 No existen mediciones de ciertos aspectos clave (costo-beneficio no justifica la medición, no 
existe normatividad). 

 La evidente ausencia de información fiable y rigurosa metodológicamente, así como 
 Una  incipiente  cultura de la evaluación  genera. 

Por lo tanto se tienen recursos mal empleados o desperdiciados, programas y políticas públicas sin enfoque a 
resultados y el manejo de programas y políticas públicas poco transparentes; es así como la información 
producida no contribuye a la generación de resultados positivos de los programas. Por lo que  no se genera valor 
público.  
    Derivado de lo anterior es necesario que mediante la evaluación el inevap busque la valoración sistemática 
de la operación y/o impacto de los programas o políticas públicas, para contribuir al mejoramiento de los 
programas o políticas públicas puestas en marcha.  En este sentido, se deben difundir los resultados 
(diseñando marcos argumentativos) y, generar información útil y oportuna para la toma de decisiones. 
 
 
  
 

                                                           
5
 Las respuestas se fundamentan en el Cuadernillo inevap; Qué es y que hace el inevap; www.inevap.org.mx 

6
 El árbol de problemas fue diseñado por el inevap 
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2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el inevap que describa de manera específica:  

 
a) Las causas, efectos y características del problema. 
b) La cuantificación y características de la población que abarca la acción del inevap. 
c) Se identifica la ubicación territorial de la población que presenta el problema. 
d) El plazo para su revisión y su actualización. 

 

4 

 El inevap cuenta con documentos, información y/o evidencias que le permiten 
conocer la situación del problema que pretende atender, y 

 El diagnóstico cumple con todas las características establecidas en la pregunta, y 
 El inevap señala un plazo para la revisión y actualización de su diagnóstico en 

algún documento.  

Respuesta: Sí7.  
Después del análisis de la evidencia revisada, se infiere que el inevap es el nodo estatal del mandato 
constitucional para atender problemas que se derivan de la falta de información para la evaluación, es por esto 
que la existencia del inevap (Órgano Autónomo Constitucionalmente)8 genera valor público en la sociedad, ya 
que la evaluación y sus resultados se enfocan a mejorar las políticas públicas y programas presupuestarios, 
implementados de manera optima por los entes públicos obligados.  

Sin embargo, los entes públicos obligados no tienen incentivos para destinar  recursos para evaluar 
políticas públicas y programas presupuestarios (se desconoce la obligación legal). En este sentido, se visualiza 
que la relación del inevap con los entes públicos obligados, específicamente con los municipios representa una 
área de oportunidad, lo cual, se traduce en un reto debido a la heterogeneidad de “realidades” locales (y por tanto 
una diversidad de necesidades); el inevap debe considerar mecanismos para reducir información asimétrica en 
estas localidades y detonar sus capacidades y habilidades para poder transitar de una conceptualización de la 
evaluación punitiva, hacia el modelo de evaluación coadyuvante, con el objeto de generar valor público.9 
 En cuanto a las condiciones10 centrales para asegurar la rendición de cuentas, se tienen elementos 
fundamentales, como: la presencia de fuentes de información independientes; en ese sentido,  el resultado de 
las evaluaciones que realiza el inevap, deben arrojar  información dotada de dicha independencia. También se 
debe contar con cortes de justicia y otras instituciones públicas independientes del ejecutivo y el legislativo. 
(Morlino, 2007); es así como la autonomía constitucional del inevap, representa su independencia de acción, lo 
cual permite implementar metodologías con rigor científico, ser asertivos, contar con mayor confianza y 
objetividad. 
 Cuando la información no es de calidad afecta la elaboración de los  registros administrativos, no se 
sistematizan lo resultados, se  cuentan con bases de datos aisladas, no existe disponibilidad de indicadores, no 
se difunde adecuadamente la información; la información no prioriza las  necesidades del  usuario (es poco útil), 
y no existen mediciones de ciertos aspectos clave, por lo cual las evaluaciones Costo-Beneficio no justifican la 
medición. Derivado de esto se generan una serie de problemáticas: a) en materia de recursos ya que estos 
pueden ser ineficientemente  empleados -o desperdiciados-, b) los programas y políticas públicas no cuentan 
con enfoque a resultados y por lo tanto c) el manejo de programas y políticas públicas puede ser  poco 
transparente; es decir, existe la posibilidad de  no generar valor público mediante las evaluaciones. 

                                                           
7
 Las respuestas se fundamentan en el Cuadernillo del inevap ¿Qué es y qué hace el Inevap? Institutito de Evaluación de Políticas públicas del Estado de 

Durango, pag1, 5 ; así como en el Programa Anual de Evaluación para el Ejercicio Fiscal 2017 de las Políticas Públicas  y de  los Programas 
Presupuestarios del Estado de Durango.  
8
 El argumento a esta pregunta se basa en los Lineamientos Generales  para la Evaluación de las Políticas Públicas y de los Programas Presupuestarios 

del Estado de Durango, Cap.  II. VER 3.2 , en este se menciona que el plazo en el que deberán estar disponibles públicamente los resultados  de dichas 
evaluaciones, para vincular los resultados con el calendario de actividades de programación y presupuestarían del ejercicio fiscal  para el siguiente año., 
además se menciona que los entes públicos obligados  podrán proponer al Instituto Evaluaciones Externos Adicionales a las establecidas en el Programa 
Anual de Evaluación, por medio de las Unidades Internas de Evaluación, hasta el último día hábil de septiembre de cada ejercicio fiscal. 
9
 Lo anterior se fundamenta en las entrevistas  1, 2,3 y 8 realizadas el día 18 de diciembre de 2017. 

11
 Contar con alternativas electorales, para reforzar mutuamente el accountability; internalización de los valores democráticos entre los ciudadanos bien 

informados, para mayor información véase en Morlino (2007). 
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3.  ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de intervención que el 
inevap lleva a cabo? 
 
Respuesta: Sí. 
 
Existe justificación teórica y empírica documentada en la cual se sustenta el tipo de intervención llevada a cabo 
por el inevap. 
 

Nivel  Criterios 

4 

 El inevap cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de 
intervención que el inevap lleva a cabo en la población objetivo, y 

 La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del 
problema, y 

 Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos atribuibles a los 
beneficios o apoyos otorgados a la población objetivo, y 

 Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de que las acciones implementadas son más 
eficaces para atender la problemática que otras alternativas. 

 
 
Justificación: 
La función del inevap queda sustentada en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos la cual dice a la letra: “Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
Párrafo reformado DOF 07-05-2008, 29-01-2016 Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados 
por las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el 
objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del 
párrafo precedente. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 26, Apartado C, 74, fracción VI y 
79 de esta Constitución”. 
 
Con base en la evaluación, el inevap busca que la información generada sea un verdadero insumo para mejorar 
la toma de decisiones y retroalimentar el ciclo de política pública, a la vez que apoya el proceso de rendición de 
cuentas hacia la ciudadanía con el propósito de dotarles de herramientas para observar el quehacer 
gubernamental. La evaluación surge como una herramienta del escrutinio público y da la posibilidad de diseñar 
marcos argumentativos:  

 Mejorar las políticas públicas y los programas presupuestarios que atiendan las distintas 
problemáticas a las que se enfrenta la población de Durango. 

 Para informar la toma de decisiones, no solo en términos de la gestión de recursos sino también 
orientar la política o el programa presupuestario, hacia la obtención de resultados tangibles que se 
traduzcan en valor público para los ciudadanos. 

 Para fortalecer la transparencia y rendición de cuentas, para que los ciudadanos, a partir de esta 
herramienta, se les explique dónde, cómo y para qué se usan los recursos que ellos mismos aportan.11 

 Como se ha mencionado con anterioridad, se visualiza a los municipios como una área de 
oportunidad, para trabajar directamente con ellos –el inevap va hacia los municipios-, un ejemplo es el envío de 
información del informe de Coneval a los municipios, respecto a la medición de pobreza12.  
 Con base en investigaciones con rigor científico, el inevap genera información, para detectar áreas 
de mejora, en el diseño e implementación de los programas existentes, a cargo de los entes públicos obligados, 
es en este momento en donde hacen sinergia inevap-entes públicos obligados.13 
  

                                                           
11

 Cuadernillo inevap. Instituto de Evaluación de Políticas públicas del Estado de Durango. ¿Qué es y qué 
 hace el inevap? Pág.3 
12

 El fundamento de este argumento se sustenta en la entrevista 4, realizado el día 18 de diciembre de 2017 
13

 El fundamento a  esta respuesta se encuentran en las entrevistas  5, 8 realizadas el día 18 de diciembre de 2017.  
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SEGUNDO APARTADO 

 
LA CONTRIBUCIÓN DEL INEVAP Y SU AUTONOMÍA EN EL DISEÑO INSTITUCIONAL, LAS METAS 
Y ESTRATEGIAS ESTATALES Y FEDERALES 
 

4. ¿La autonomía del inevap se alinea a lo estipulado en la constitución del estado de Durango? 
 

Respuesta: Sí, 
 

La autonomía del inevap se alinea óptimamente a lo determinado en la Constitución del Estado de Durango; la 
cual estipula que los órganos constitucionales autónomos (como el inevap) tienen personalidad jurídica y 
patrimonio propio, autonomía técnica, operativa, presupuestaria y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones.  
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5. ¿La autonomía del inevap tiene un sustento institucional? Se deben hacer explicitas las leyes en 

las que se basa, fundamenta y sustenta el actuar del inevap. 
 
Respuesta: 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza la existencia de organismos autónomos14 así 
mismo, el artículo 134 constitucional, menciona  a la letra que el ejercicio de “los recursos económicos de que 
dispongan la federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administraran con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados”. 

Por su parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, sustenta la autonomía del 
inevap, artículo 130, en donde se establece que: “los órganos autónomos tendrán personalidad jurídica y 
patrimonio propios, gozaran de autonomía técnica, operativa, presupuestaria y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones; las leyes de su creación determinaran la integración y funciones de sus consejos, órganos 
directivos, consultivos o de gobierno, así como su estructura orgánica y funcionamiento”; así mismo, el artículo 
142 (de la Constitución referida en este párrafo) dice a la letra que: “El Instituto de Evaluación de Políticas 
Públicas es el organismo encargado de medir y evaluar el desempeño de las políticas públicas y de generar 
información para que los poderes y los gobiernos realicen un mejor desempeño e implementación de sus 
programas y acciones. Tendrá facultades para evaluar las actuaciones de cualquier dependencia o programa 
estatal o gobierno municipal”.  

La autonomía del inevap t a m b i é n  se sustenta en el artículo 2 de la Ley que crea el Instituto de 
Evaluación de Políticas Públicas del estado de Durango, en donde se menciona que el Instituto es un órgano 
constitucional autónomo, que goza de personalidad jurídica propia. 
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 En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no hay un artículo en específico que hable sobre la creación de organismos autónomos, sin 

embargo hace mención de ellos. 
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6. ¿De qué manera contribuye la autonomía del inevap, para que en los tres poderes del Estado: el 
gobierno “central”, los municipios, así como demás órganos y organismos autónomos del 
estado de Durango, se realicen acciones de buen gobierno, con base en la evaluación de su 
desempeño e implementación de sus programas y acciones? 

 
Respuesta: Si 
 

 

Nivel Criterios 

4 

 Se cuenta con documentación disponible públicamente en donde se establece, de forma clara y 
directa, el impacto de la autonomía del inevap, con la evaluación del desempeño o implementación 
de programas y acciones que realizan los entes públicos obligados. 

 Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en la pregunta,  

 
Justificación: 
 

La contribución de la autonomía del inevap, tiene como eje axial la evaluación del desempeño de los entes 

públicos obligados y los resultados que se deriven de esta; así como la mejora en la fase de  implementación de 

sus políticas públicas y programas presupuestarios. En este sentido, la autonomía y la responsabilidad 

respectiva incentiva la eficiencia, eficacia, calidad y mejora continua, que son características de las acciones de 

lo que se denomina buen gobierno. 

La autonomía permite evaluar y por tanto hacer cumplir lo estipulado en el Artículo 160 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en cuanto al manejo de recursos públicos, de los poderes del 

estado, en donde radican los entes públicos obligados, ya que una visión autónoma en materia de 

evaluación del erario, establece mayores incentivos para que los principios de eficiencia, transparencia, 

imparcialidad, honradez y responsabilidad social se consoliden en,  principios  y  acciones concretas –

resultados de la evaluación-,  que fomenten la gobernabilidad en el Estado de Durango15 

Con base en la evaluación, el inevap busca que la información que se desprende de esta, sea un insumo 

para mejorar la toma de decisiones y retroalimentar las fases de las políticas públicas; así mismo, apoyar a la 

transparencia y rendición de cuentas (más allá de las meras obligaciones gubernamentales) también incentiva el 

empoderamiento de la ciudadanía mediante herramientas para observar el quehacer gubernamental16.  

La autonomía, dota de independencia al inevap, por lo cual su gestión está separada del gobierno central; 

esto genera confianza y credibilidad ante la ciudadanía y los entes públicos obligados – si bien es un logro 

también representa un reto para el instituto-; esto permite hacer evaluaciones con base en metodologías 

pertinentes y con rigor científico17. 

Un reto  para el inevap es que la ciudadanía visualice al instituto como un organismo autónomo, ya quela 

información que se genera derivado de la evaluación empodera al ciudadano y, por lo tanto su papel de 

soberano en una democracia18. 

                                                           
15

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, Artículo 160. Párrafo Reformado por DEC. 48, LXVII, P.O. No. 8, 26 de Enero de 2017 
16

 Cuadernillo inevap. Instituto de Evaluación de Políticas públicas del Estado de Durango. ¿Qué es y qué 
hace el inevap? 
 
17

 Respuesta con fundamento en la entrevista 10 realizada el 19 de diciembre de 2017 
18

 Respuesta con fundamento en las entrevistas 3,8 y 9 realizadas los días 18 y 19 de diciembre de 2017. 
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7. El Propósito del inevap está vinculado con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y el Plan 
de Desarrollo Estatal: 

 
a) ¿Existen conceptos comunes entre el Propósito del inevap, los objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo y Plan de Desarrollo Estatal? 
b) ¿El logro del Propósito del inevap aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) de 

alguno(s) de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y/o Plan de Desarrollo Estatal? 
 

Respuesta: Sí. 
 

Nivel Criterios 

4 

 El inevap cuenta con un documento en el que se establece la relación con objetivo(s) del Plan 
Nacional de Desarrollo y/o Plan de Desarrollo Estatal 

 Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en la pregunta, y 
 El logro del Propósito del inevap es suficiente para el cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) de 

alguno(s) de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y/o Plan Estatal de Desarrollo 

 
Justificación: 
 
El propósito del inevap según la MIR (2017) es gestar: información generada y difundida de los programas y 
políticas públicas con base en metodologías y rigor científico aplicadas para los tomadores de decisiones en el 
Estado; en este sentido los vínculos que se tienen son: 
 Con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, específicamente con una de las estrategias transversales; 
Gobierno Cercano y Moderno, en donde se estipula que las políticas y acciones de gobierno inciden 
directamente en la calidad de vida de las personas, por lo que es imperativo contar con un gobierno eficaz y 
eficiente, con mecanismos de evaluación que permitan mejorar su desempeño y la calidad de los servicios. De 
esta manera, las políticas y los programas de la presente administración deben estar circunscritas en un 
Gobierno Cercano y Moderno orientado a resultados, que optimice el uso de los recursos públicos, utilice las 
nuevas tecnologías de la información y comunicación e impulse la transparencia y la rendición de cuentas, con 
base en un principio básico plasmado en el artículo 134 Constitucional19. 
 En correspondencia con el Plan Estatal de Desarrollo vinculado con  la instalación formal del COPLADE, 
como instancia de coordinación interinstitucional y concertación social, se procedió a elaborar el Plan Estatal de 
Desarrollo 2016-2022 (PED), el cual constituye el instrumento rector de la planeación del Estado, donde se 
establecen los objetivos, estrategias, líneas de acción, indicadores y metas, a fin de construir una nueva sociedad 
incluyente en la que todas las personas tengan acceso efectivo a los derechos que otorga la constitución. 
 Este Plan se estructura en 4 Ejes Rectores surgidos de la demanda popular, que direccionan el rumbo para 
alcanzar un desarrollo integral con una amplia participación ciudadana y una visión municipalista que permitan 
lograr un Gobierno innovador, transparente, eficaz y eficiente.  

Los cuatro Ejes Rectores son Eje 1. Transparencia y Rendición de Cuentas, Eje 2. Gobierno con 
Sentido Humano y Social. Eje 3. Estado de Derecho. Eje 4. Desarrollo con Equidad. 

La vinculación del propósito del inevap corresponde al Eje1, Transparencia y Rendición de Cuentas, en 
donde componentes estratégicos, que se vinculan con el  propósito  son la: ética gubernamental, transparencia, 
acceso a la información pública, gobierno abierto, rendición de cuentas e impulso a la democracia para fortalecer 
las instituciones y fortalecimiento municipal.  
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 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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TERCER APARTADO: 
 
EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 

 
De la lógica vertical de la Matriz de Indicadores para Resultados 

 
8. Para cada uno de los Componentes de la MIR del inevap existe una o un grupo de Actividades que:  

 
a) Están claramente especificadas, es decir, no existe ambigüedad en su redacción. 
b) Están ordenadas de manera cronológica. 
c) Son necesarias, es decir, ninguna de las Actividades es prescindible para producir los 

Componentes.  
d) Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos los Componentes. 

 
Respuesta: Sí. 
 

Nivel Criterios 

4 
 Del 85 al 100% de las Actividades cumplen con todas las características establecidas en la 

pregunta. 

 
Justificación: 
 
Se considera que cumplen con los criterios establecidos en la pregunta, ya que las Actividades cumplen con lo 
especificado en cada Componente de la MIR 2017, del inevap, puesto que tienen congruencia con las 
Actividades en cuanto a la acción que se debe realizar a partir de lo que se indica en cada Componente.   
  Cuentan con numeración que permite identificar de manera ordenada y congruente la correspondencia 
que existe entre cada Componente y sus Actividades. 
 Cada Actividad es necesaria para que cada Componente cumpla con sus objetivos, si se prescindiera de 
alguna de las Actividades, existirían incongruencias en la MIR y por lo tanto el Objetivo y el Fin del inevap no se 
alcanzarían en su totalidad. 
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9. Los Componentes señalados en la MIR cumplen con las siguientes características:  
 

a) Son los bienes o servicios que produce el inevap. 
b) Están redactados como resultados logrados 
c) Son necesarios, es decir, ninguno de los Componentes es prescindible para producir el 

Propósito.  
d) Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos el Propósito. 

 
Respuesta: Sí. 

 

Nivel Criterios 

4 
 Del 85 al 100% de los Componentes cumplen con todas las características establecidas en la 

pregunta. 

 
Justificación: 
 
Se considera que cumplen con cada uno de los criterios establecidos en la pregunta, especificando los servicios 
que se encuentran redactados en cada uno de los Componentes de la MIR 2017 del inevap. 
 Los Componentes de la MIR 2017 del inevap están redactados como resultados logrados mediante la 
realización de las Actividades que se establecen en la MIR ya que tienen congruencia con los componentes.  
 Cada Componente es necesario para producir el Propósito y que este se cumpla, y así mismo se 
puedan alcanzar sus objetivos, si se prescindiera de algún Componente, existirían incongruencias en la MIR y 
por lo tanto el Fin del inevap no se alcanzaría en su totalidad. 
 La realización de cada Componente genera junto a su Supuesto, cada uno de los objetivos esperados 
del Propósito de la MIR 2017 del inevap. 
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10. El Propósito de la MIR cuenta con las siguientes características: 

 
a) Es consecuencia directa que se espera ocurrirá como resultado de los Componentes y los 

supuestos a ese nivel de objetivos. 
b) Su logro no está controlado por los responsables del inevap. 
c) Es único, es decir, incluye un solo objetivo. 
d) Está redactado como una situación alcanzada, por ejemplo: morbilidad en la localidad 

reducida. 
e) Incluye la población objetivo. 

 
Respuesta: Sí. 

 

Nivel Criterios 

4  El Propósito cumple con todas las características establecidas en la pregunta. 

 
Justificación: 
 
El Propósito de la MIR 2017 del inevap es la consecuencia directa resultante de la aplicación de los 
Componentes y sus Supuestos. 
 Ya que en el supuesto del Propósito de la MIR 2017 del inevap, se especifica que se debe “Contar con 
la adecuada capacidad instalada, técnica y humana para compartir los resultados de las evaluaciones y temas 
relevantes a cada integrante de los entes obligados y a la sociedad.20”  
 Se tiene como objetivo medir y evaluar el desempeño de las políticas públicas y programas 
presupuestarios, y de establecer las directrices y bases para la evaluación en el estado de Durango. 
 En el Propósito del inevap se especifica que es la “Información generada y difundida de los programas y 
políticas públicas con base a metodologías y rigor científico aplicadas para los tomadores de decisiones en el 
Estado21.”  

La población objetivo son los entes públicos obligados, del estado de Durango, que son susceptibles de 
evaluación o que ya fueron evaluados por el inevap. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
20

 MIR 2017, inevap 
21

 Op.cit 
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11. El Fin de la MIR cuenta con las siguientes características: 
 

a) Está claramente especificado, es decir, no existe ambigüedad en su redacción. 
b) Es un objetivo superior al que el inevap contribuye, es decir, no se espera que la ejecución 

del inevap sea suficiente para alcanzar el Fin.  
c) Su logro no está controlado por los responsables del inevap. 
d) Es único, es decir, incluye un solo objetivo. 
e) Está vinculado con objetivos estratégicos de la dependencia o del inevap  

 
Respuesta: Sí. 

 

Nivel Criterios 

4  El Fin cumple con todas las características establecidas en la pregunta. 

 
 

Justificación: 
 

El Fin de la MIR 2017, del inevap está claramente especificado y no existe ambigüedad en su redacción (la 
intencionalidad es legitimarse, con base en los resultados de su trabajo, el cual es transparente y genera valor 
público; así como ser un catalizador político y de políticas entre los entes públicos obligados). 
 Se considera que el Fin cumple con cada uno de los criterios establecidos y especificados en la MIR 
2017 del inevap, ya que existe congruencia y relación directa entre el Fin, el Propósito, los Componentes y las 
Actividades que se encuentran redactados en la MIR y así mismo se destaca que no existe ambigüedad en la 
redacción de cada uno de ellos. 
 Se espera que con la ejecución de los Componentes y sus  Actividades especificadas en la MIR 2017 
del inevap, se contribuye de manera suficiente para alcanzar el Fin establecido en la MIR, el cual a la letra 
expone que el Fin del inevap es “Contribuir a la mejora de las políticas públicas y programas presupuestarios 
mediante información confiable y funcional para la toma de decisiones22. “  
 El logro del Fin del inevap no está controlado por los responsables del inevap, ya que en el Supuesto del 
Fin de la MIR 2017 del inevap se especifica que “El Congreso acepta las propuestas del Consejo del inevap 
como el principal insumo para innovar, diseñar, mejorar o cancelar programas presupuestarios y/o de políticas 
públicas23.” Ya que tiene como objetivo contribuir a la mejora de las políticas públicas y programas 
presupuestarios mediante la generación de información confiable y funcional para la toma de decisiones en el 
estado de Durango. 
 Así mismo, en el Resumen Narrativo del Fin de la MIR 2017 del inevap se especifica que, “La 
información generada de las evaluaciones y recomendaciones permite tomar decisiones trascendentales en la 
agenda pública del Estado; la confiabilidad de la información permite a los tomadores de decisión realizar 
acciones concretas para crear, mejorar o detener la operación de los programas presupuestarios o de políticas 
públicas24.”  
 El Fin de la MIR 2017 del inevap está vinculado con objetivos estratégicos del Instituto, puesto que el 
objetivo principal del inevap es medir y evaluar el desempeño de las políticas públicas y programas 
presupuestarios y,  establecer las directrices y bases para su evaluación. 
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 Op.cit 
23

 Op.cit 
24

 Op.cit 
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12. ¿En el documento normativo del inevap es posible identificar el resumen narrativo de la MIR (Fin, 
Propósito, Componentes y Actividades)?  
 
Respuesta: Sí. 

 

Nivel Criterios 

4 
 Algunas de las Actividades, todos los Componentes, el Propósito y el Fin de la MIR se 

identifican en los documentos normativos del inevap. 

 
Justificación: 
 
En el documento se identifican todos los elementos del resumen narrativo de la MIR, en cada uno de los 
apartados que corresponden al Fin, Propósito, Componentes y Actividades. 
 Así mismo, se destaca que existe congruencia y correspondencia entre los elementos del resumen 
narrativo que corresponden al Fin, Propósito, Componentes y Actividades, y no se presenta ambigüedad en su 
redacción lo cual permite constatar e identificar estos elementos dentro de sus documentos normativos, como lo 
son: 
 

1. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 29 de Junio de 2017 
2. Ley que crea el instituto de evaluación de políticas públicas del estado de Durango, 25 de Diciembre de 

2014. 
3. Reglamento interior del instituto de evaluación de políticas públicas del estado de Durango, 14 de 

Agosto de 2016. 
4. Manual de organización del instituto de evaluación de políticas públicas del estado de Durango 30 de 

Marzo de 2017. 
5. Cuadernillo inevap. ¿Qué es y qué hace el inevap? Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del 

Estado de Durango, 2017. 
6. Código de Ética y Conducta. Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, Mayo, 

2017. 
 Como parte del marco normativo, se identifica la modificación del Art 134 (Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos), ya que en este artículo se fundan las bases para que los estados ejerciendo su 
autonomía, tengan libertad de crear organismos autónomos para evaluar y generar información útil para los 
tomadores de decisiones.  
 Es trascendental enunciar que en el  2013 se modifica el Art. 142  de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango, en donde se establece la creación del inevap como organismo autónomo, 
responsable de evaluar las políticas y los programas presupuestarios de los entes públicos obligados.  
 Se ha observado que existen áreas de mejora en materia de redacción del Fin, el Propósito, los 
Componentes y las  Actividades de la MIR 2017 del inevap, para así poder homologar la redacción tal y cual 
como se especifica en los documentos normativos de inevap y que se exprese, el sentido  sustantivo de cada 
uno de los elementos de la MIR 2017, en el resumen narrativo correspondiente  
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De la lógica horizontal de la Matriz de Indicadores para resultados 
 
13. En cada uno de los niveles de objetivos de la MIR del inevap (Fin, Propósito, Componentes y 
Actividades) existen indicadores para medir el desempeño del inevap  con las siguientes 
características:  
 

a) Claros. 
b) Relevantes. 
c) Económicos. 
d) Monitoreables. 
e) Adecuados. 

 
Respuesta: Sí. 

 

Nivel  Criterios 

3  Del 70% al 84% de los indicadores del inevap tienen las características establecidas. 

 
Justificación: 
 
En cada uno de los niveles de objetivos de la MIR 2017 del inevap se establecen indicadores que cumplen con 
la mayoría de las características a nivel del Fin y del Propósito de la MIR; pero existen algunos que no son 
claros en cuanto a la forma, en como se construyó el indicador y el resultado que se pretende obtener. 
 Se identifican  las siguientes áreas de mejora:  
 

 En cuanto a la Claridad, el indicador es preciso e inequívoco en lo que pretende medir, pero se considera 
de poca relevancia ya que el indicador no refleja una dimensión importante del logro del objetivo;  

 En cuanto a la Economía, se considera que la información necesaria para generar el indicador está 
disponible y es de fácil acceso para el personal del inevap encargado de generar esta información;  

 El indicador es Monitoreable, ya que se puede sujetar a una verificación independiente; el indicador no es 
Adecuado,  ya que no aportar una base suficiente para evaluar el desempeño del inevap. 
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14. Las Fichas Técnicas de los indicadores del inevap cuentan con la siguiente información:  
 

a) Nombre. 
b) Definición. 
c) Método de cálculo. 
d) Unidad de Medida. 
e) Frecuencia de Medición. 
f) Línea base. 
g) Metas. 
h) Comportamiento del indicador (ascendente, descendente, regular o nominal). 

 
Respuesta: S. 

 

Nivel  Criterios 

4 
 Del 85% al 100% de las Fichas Técnicas de los indicadores del inevap tienen las 

características establecidas. 

 
 

Justificación: 
 

Las Fichas Técnicas de los indicadores del inevap cuentan con el nombre del programa 
presupuestario o política pública a evaluar, la definición del indicador, el método de cálculo del 
indicador, unidad de medida, la frecuencia de medición, la línea base, meta y un apartado denominado 
características de las variables del indicador, el cual es en este caso el apartado que refleja el 
comportamiento del indicador (ascendente, descendente, regular o nominal). 
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15. Las metas de los indicadores de la MIR del inevap tienen las siguientes características:  
 

a) Cuentan con unidad de medida.  
b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas. 
c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos humanos y financieros con 

los que cuenta el inevap.  
 
Respuesta: Sí. 

 

Nivel  Criterios 

4 
 Del 85% al 100% de las metas de los indicadores del inevap tienen las características 

establecidas. 

 
Justificación: 
 
El inevap establece sus metas mediante el establecimiento de objetivos en cada nivel que compone la 
MIR 2017 del inevap, y también conforme a la información que se genera a partir de los indicadores que 
ha construido en cada nivel de la MIR, así mismo, esta información es la base y piedra angular para la 
construcción de las metas estratégicas del instituto. 

Con base, en el análisis de las metas, se puede detectar el cumplimiento en cada nivel de la MIR, así 
como las causas por las que se considera que cumplen con las características requeridas para el logro 
y cumplimiento de las metas en cada nivel de la Matriz, en comento. 
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16. ¿Cuántos de los indicadores incluidos en la MIR tienen especificados medios de verificación con las 
siguientes características?:  
 

a) Oficiales o institucionales. 
b) Con un nombre que permita identificarlos. 
c) Permiten reproducir el cálculo del indicador.  
d) Públicos, accesibles a cualquier persona. 

 
Respuesta: Sí. 
 

Nivel  Criterios 

4 
 Del 85% al 100% de los medios de verificación cumplen con las características establecidas en 

la pregunta. 

 
Justificación: 
 
Todos los indicadores que se encuentran incluidos en la MIR 2017 del inevap, cuentan con medios de 
verificación que están definidos , tanto los oficiales como los institucionales, los cuales cuentan con un nombre 
que permite identificarlos, por otro lado, los indicadores permiten realizar cálculos y su reproducción. 
 
 Cabe destacar que el inevap otorgó al equipo evaluador, los indicadores y sus fichas técnicas 
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17. Considerando el conjunto Objetivo-Indicadores-Medios de verificación, es decir, cada renglón de la 
MIR del inevap es posible identificar lo siguiente: 

 
a) Los medios de verificación son los necesarios para calcular los indicadores, es decir, 

ninguno es prescindible.  
b) Los medios de verificación son suficientes para calcular los indicadores. 
c) Los indicadores permiten medir, directa o indirectamente, el objetivo a ese nivel. 

 
Respuesta: Sí. 

 

Nivel  Criterios 

4 
 Todos los conjuntos Objetivo-Indicadores-Medios de verificación del inevap tienen las 

características establecidas. 

 
Justificación: 

 
 

La respuesta a esta pregunta contiene los medios de verificación del indicador. Después de su revisión, y 
considera que son susceptibles de mejora. 

Los medios de verificación son los necesarios para calcular los indicadores en cada nivel de la MIR, 
de acuerdo con el diseño del indicador propuesto; así mismo los indicadores permiten medir y conseguir el 
logro del objetivo en el nivel que le corresponde, siendo susceptibles de mejora. 
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Valoración final de la MIR 
 
18. Sugiera modificaciones en la MIR del inevap o incorpore los cambios que resuelvan las 
deficiencias encontradas, en cada uno de sus elementos a partir de sus respuestas a las preguntas de 
este apartado. 

 
Respuesta: Sí. 

 

Nivel  Criterios 

4  Requiere de modificaciones mínimas de 0 a 20% 

 
Justificación: 
 
Existe congruencia vertical y horizontal, en cuanto al Fin, Propósito, Componentes y Actividades. Cabe 
señalar que los resúmenes narrativos aclaran la definición de estos elementos. Es importante resaltar el 
papel que juegan los supuestos como base para el diseño de la MIR del inevap, su correspondencia ha 
sido fundamental.  

Para incrementar la calidad de dichos supuestos es importante especificar si las evaluaciones son 
internas o externas. 

Es  pertinente  tomar  en  cuenta  que  en  el  marco  normativo,  los  conceptos  de  la  autoevaluación, 
evaluaciones internas y externas, son planteados formalmente; sin embargo, se abordan de manera ambigua. 

En lo que respecta a la forma de cálculo de los componentes se observa que los indicadores se basan en: 

 Componente 1, en las evaluaciones favorables y el total de evaluaciones calificadas; se 
recomienda tomar en cuenta, al interior de inevap, las evaluaciones que no fueron 
favorables y hacer un comparativo. 

 Componente 2, en el mismo sentido se recomienda tener en cuenta, las opiniones no favorables 
y contrastarlas con las favorables. 

 Componente 3, se recomienda considerar las dos formas de cálculo para las evaluaciones 
no satisfactorias y contar con estos elementos al interior del inevap. 

En materia de frecuencia de medición, es recomendable que los resultados de los primeros semestres 
y trimestres se informen. 

En lo que corresponde, a la diversidad de actividades que se visualizan en la MIR 2017, se tiene 
que estas son congruentes con el componente respectivo; se visualizan acciones concretas como, evaluar 
programas presupuestarios y políticas públicas; la aplicación del marco regulatorio, mecanismos para hacer 
el seguimiento y monitoreo de los resultados de las evaluaciones, diseño de términos de referencia y el 
directorio de evaluadores, así como el planteamiento de los  TdR; el impulsar  la cultura de la evaluación, 
implementar canales de comunicación y formas de resguardar la evaluación. En este sentido se 
identificaron diversas áreas de mejora, como los son: a) la actividad 1.4 (normatividad e instrumentos para 
las evaluaciones), es recomendable que en su fórmula de cálculo se puede modificar marco normativo y 
poner textualmente el diseño de reglamentos; b) 2.2, en cuanto a la fórmula de cálculo, de dicha 
actividad, se considera pertinente incluir tanto las asesorías internas, como las externas. 
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CUARTO APARTADO 
 
CONTRIBUCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y LA INSTITUCIONALIDAD DEL ESTADO DE DURANGO:  

19. ¿Cómo contribuye el inevap a implementar lo expuesto en la Constitución Política del estado 
Libre y Soberano de Durango?  
 
Justificación 
 

Si bien, el objeto del inevap es generar información para mejorar el diseño y la implementación de 
políticas públicas. La toma de decisiones sobre un aspecto de política pública afecta en poco o en gran medida 
la vida de las personas; es por esto, que el funcionario a cargo, debe contar con la información oportuna 
y veraz, toda vez que este reconoce que las necesidades de la población son cada vez más exigentes, y 
que las expectativas que se tienen de los gobiernos, giran en torno a la capacidad de generar valor público. 
En suma, la evaluación se trata de aumentar la confianza y efectividad en la toma de decisiones, lo cual es 
parte de la contribución del instituto, con base en lo expuesto en la Carta Magna del estado de Durango25. 

De la Constitución Política del estado Libre y Soberano de Durango se desprenden leyes secundarias, las  

cuales contribuyen a implementar lo expuesto en esta Carta Magna:  

 

 La autonomía del inevap, reside en la Ley que Crea al Instituto de Evaluación de Políticas 
Públicas del Estado de Durango, se resalta el artículo 2, que a la letra dice “que el Instituto de 
Políticas Públicas del Estado de Durango, es un órgano constitucional autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que goza de autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria y de gestión, en el ejercicio de sus atribuciones”26; este mismo argumento es 
retomado en artículo 3 del Reglamento Interior del inevap. 

 La autonomía del inevap también reside en su Código de Ética y Conducta, el cual marca las 
pautas de comportamiento ético de los servidores públicos del instituto en comento.27  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
25

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, DEC.164, P.O. 52 de fecha del 29 de Junio de 2017, Articulo 47. 
27

 Ley que crea el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, fecha última de reforma DEC.311 P.O.103 DE 25 de Dic. De 2014.
 

28
 Código de Ética y Conducta del Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, en el apartado Propósito de este Código, pp4 
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QUINTO APARTADO 
 
CAPACIDAD INSTITUCIONAL  
 
20. ¿La capacidad institucional del inevap le permite llevar a cabo las acciones para evaluar los 
programas presupuestarios y de políticas públicas en el estado de Durango?  
 
Respuesta: Sí. 
 

 
Justificación: 
La capacidad institucional del inevap se traduce en elementos que detonan e incentivan la construcción de 
una cultura de evaluación sobre la cual, los gobiernos demuestran resultados concretos y tangibles, de 
manera cada vez más sistemática sobre las condiciones de vida de la población. En este sentido, el 
Instituto tiene la oportunidad de gestar el proceso de institucionalización que incentive la cultura de la 
evaluación en el estado de Durango. Cabe señalar que el inevap está conformado por un equipo 
especializado en evaluación de políticas públicas y programas presupuestales con el fin de contribuir a 
mejorar las acciones de los gobiernos28. 

El inevap cuenta con una estructura orgánica, en donde se definen sus atribuciones y funciones que dan 
cuerpo al inevap29: 

1. Consejo General 
1.1 Dirección General 

a. Jurídico 
b. Órgano interno de control 

1.1.2 Dirección de Evaluación 
1.1.2.1 Coordinación de Planeación de la Política de Evaluación 
1.1.2.2 Coordinación de Seguimiento de Evaluación 
1.1.2.3 Coordinación de Vinculación 

1.1.3 Dirección de Administración 
1.1.3.1 Coordinación de Administración y Finanza 

Los alcances de la evaluación del inevap, se visualizan en los siguientes ejes nodales30: 
 Evaluar el desempeño de las políticas públicas y programas presupuestarios, mediante la auto-

evaluación, evaluaciones externas llevadas a cabo por evaluadores independientes, a cargo de 
los entes públicos obligados; se caracteriza el manejo y distribución de los recursos públicos en 
un sentido más racional y optimizándolos; se impulsa el presupuesto basado en resultados. 

 Genera información para que los tomadores de decisión de los entes públicos obligados, realicen un 
mejor diseño  e  implementación  de  sus  políticas  públicas  y  programas  presupuestarios,  
según  sus competencias. 

 El promover la cultura de la evaluación tiene un efecto en cascada, ya que se debe incentivar la 
calidad en el diseño e implementación de las políticas públicas y los programas presupuestarios. Lo 
anterior se traduce en ofrecer un servicio eficaz, eficiente y de calidad, en un marco de autonomía, 
transparencia y rendición de cuentas.  

Es importante resaltar que el inevap cuenta con un capital humano, el cual agrega valor a sus 
acciones; son muy metódicos al momento de seleccionar su personal; tienen por cada puesto el diseño de 
perfiles que se necesitan en las diversas áreas, para fortalecer la estructura y los resultados del inevap.31 

                                                           
28

 Cuadernillo, inevap .¿Qué es y qué hace el inevap?. Instituto de Evaluación de Políticas públicas del Estado de Durango 

29
 El Manual de Organización, concibe al inevap como una estructura orgánica; , Durango , 30 de marzo del 2017.pag 12 

30
 Ley que  crea el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, fecha de última reforma: DEC.311. P.O. 103 , de 25 de DIC. 2014 

31
 Fundamento con base en las entrevistas 8, 9 realizadas el 18 de diciembre de 2017; entrevistas 10 y 11 efectuadas el 19 de diciembre de 2017. 

Nivel  Criterios 

4 
 Cuenta con todas las características establecidas en la pregunta de forma integrada formando 

un instrumento normativo completo. 
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21. ¿El objetivo que tiene el inevap se fundamenta y genera valor en la evaluación de los entes públicos 
obligados del estado de Durango y por tanto contribuye a la consolidación de las siguientes 
características?:  
 
Respuesta: Sí. 
 

 
 
 
 
 

Justificación: 
 
El objetivo formal del inevap, se indica en diversas instituciones formales, “el inevap es un Órgano 
Constitucional Autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que goza de autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones”32. Las facultades del  instituto son 
esenciales para generar valor, incentivar la transparencia, la rendición de cuentas, la gobernabilidad y cultura 
de la evaluación, todo esto teniendo como foco de atención a los entes públicos obligados33: 

 El instituto tiene la facultad de solicitar todo tipo de información, a los entes públicos obligados, 
quienes deben proporcionarla y atender formalmente dicha solicitud. 

 Institucionaliza  formalmente,  lineamientos,  metodologías  y  criterios  de  la  evaluación  del  diseño  e 
implementación de las políticas públicas y programas presupuestarios. Dar a conocer los resultados 
de las evaluaciones en la esfera de lo público. 

 Se  establecen  los  lineamientos  y  criterios  para  que  los  entes  públicos  obligados  realicen  
sus autoevaluaciones. 

En materia de transparencia y rendición de cuentas, el Reglamento Interior del inevap del estado 
de Durango, en el Capítulo V de la Transparencia (artículo 42), se menciona que el Consejo designará un 
Comité de Transparencia en los términos establecidos en el (artículo 40)34, con el fin de clasificar la 
información y resguardarla por parte del inevap. 

Por lo anterior, el inevap contribuye a concebir la calidad democrática en el estado de Durango,  ya 
que, las funciones dirigidas por el instituto se traducen en los siguientes elementos axiales: a) incentivar la 
transparencia, b) l a  rendición de cuentas y, c) l a  gobernabilidad. Producto de la combinación de estos tres 
elementos se disminuyen los costos de transacción (derivados de información asimétrica), ya que los 
resultados de las evaluaciones realizadas se traducen en información útil, pertinente y viable para la toma de 
decisiones (cerrando brechas de información); el instituto se acerca a los entes públicos obligados para 
coadyuvar con la información que arroje la evaluación de los programas. 

En este sentido y a lo largo del entramado institucional del inevap, se observa un aspecto técnico 
en donde los costos (incurridos por problemas de información), derivados del actuar gubernamental -traducido 
en el diseño e implementación de políticas públicas- al interior de las agencias del Estado35 (entes públicos 
obligados), se reducen y fomentan una curva de aprendizaje36.  

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
32

 Ley que crea el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango (artículo 2), el artículo  del Reglamento interno del inevap (artículo 3). 
33

 Op.cit. 
34

 Ley que crea el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, op.cit. 
35

 Estado Funcional es decir que tiene presencia, no sólo territorial, si como garante de los derechos de primera y segunda generación  O´Donnell (1999 ). 
36

 Respuesta con fundamento en las entrevistas 3, 5 realizadas el día 18 de diciembre de 2017. 

Nivel  Criterios 

4 
 Cuenta con todas las características establecidas en la pregunta de 

forma integrada formando un instrumento normativo completo. 



FUNDACIÓN DASEIN A.C. 

30  
Fundación Dasein, A.C. 

Calle 59, No. 13, Col. Puebla, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México. 
 Tel. 5527420317 

22.   La manera en que el inevap incentiva tanto a la participación ciudadana como a los entes públicos 
obligados del estado de Durango, tienen como resultado la implementación de las siguientes 
características: 
 
Respuesta: Sí. 

 

Nivel  Criterios 

4 
 Cuenta con todas las características establecidas en la pregunta. 
 

 
Justificación: 
En e l  artículo 7 de la  Ley que crea el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de 
Durango, estipula que el inevap debe respetar los principios de interés general, objetividad, eficacia, 
economía y servicio de la sociedad en general. 

El incentivar a la ciudadanía y a los entes públicos obligados, tiene como base el criterio de 
independencia, dictamen y juicio de los trabajos realizados; así como el establecimiento de áreas de mejora, 
prestando sus servicios de forma innovadora; esto sin olvidar los valores de responsabilidad pública e interés 
colectivo, que caracterizan la implementación de la cadena ciudadanía-entes públicos obligados-inevap-
ciudadanía, ejemplo de esto es el convenio celebrado por el inevap y la COPARMEX37. La importancia de dicha 
cadena se traduce en la necesidad de  diseñar e implementar una estrategia de comunicación social, la cual 
va más allá que otorgar información, ya que se pueden ofrecer tácticamente,  talleres, seminarios, foros 
(involucrando al sector académico local, entre otros); por lo que la construcción de marcos argumentativos 
es una tarea nodal del instituto ( combinación de datos, construidos por el inevap, que se incorporen al 
diseño de líneas discursivas y estratégicas, al momento de dar a conocer los resultados de la evaluación 
correspondiente). 

El proceso de sensibilización, es nodal, para incentivar la participación de la ciudadanía y la de los 
entes públicos obligados. Es relevante enfatizar que e l  inevap se acerca hacia los municipios38 y otros 
entes públicos obligados, tanto para evaluarlos como para ofrecer información pertinente, relevante y útil, 
para la toma de decisiones. La relación que tiene el inevap con los municipios (y estos con la ciudadanía) 
es un área de oportunidad, que tiene el potencial de generar un efecto cascada; en primera instancia, 
utilizando de forma eficaz y pertinente los medios para sensibilizarlos; de hecho, los resultados de la 
evaluación se pueden convertir en el instrumento para acompañar y mejorar la implementación de las políticas 
públicas y los programas presupuestados del municipio correspondiente; de esta manera tenemos el binomio 
inevap-municipio, en donde se incentiva la gestión por resultados y la cultura de la evaluación en el ámbito local 
de gobierno.39

 

El inevap, debe de realizar trabajos que incentiven la consulta y la participación de la ciudadanía y 
actores interesados en la evaluación de las políticas públicas, promoviendo estudios de opinión de la 
sociedad, así como foros, consultas, paneles con representantes de la sociedad civil40. Por lo tanto, los 
resultados de las actividades deben ser accesibles a la ciudadanía y existe la posibilidad de incorporarse a la 
página electrónica del Instituto. Elementos sustantivos y que generan una sinergia direccionada hacia la 
gobernabilidad, son la transparencia y la participación ciudadana, estas se entienden como: 1) la rendición de 
cuentas a la ciudadanía y, 2)  el fomento de la participación social, en la realización de los trabajos propios de 
la presente ley41 

 
 

                                                           
37

 La información del acuerdo celebrado entre el inevap y COPARMEX, se basa en la entrevista 4, realizada el 18 de diciembre de 2017 
38

 El inevap, ha estado enviando información de la Coneval, con respecto a la medición de pobreza; el caso es desglosarla y hacer esta información 

accesible. Entrevista 4 y 3 realizadas el día 18 de diciembre de 2017. 
39

 Se toma como referencia las respuestas de las entrevistas 2,3, 5 y 6 realizadas el día 18 de diciembre de2017 
40

  Ley que crea el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango,  Art. 8. 
41

 Op.cit en el Art. 7 
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23. ¿El inevap cuenta con un proceso en donde se diseña y define el Programa Anual de Evaluación 
para ejecutar las evaluaciones de las políticas públicas a cargo de los entes públicos obligados de 
Durango?  
 
Respuesta: Sí. 

 

Nivel  Criterios 

4  El inevap cuenta con un proceso de evaluación y refleja cinco características 

 
Justificación: 

El inevap emitió el Programa Anual de Evaluación para el ejercicio fiscal 2017 de las Políticas Públicas y de 
los Programas Presupuestarios del Estado de Durango42, este se emitirá a más tardar el último día hábil 
de abril para cada ejercicio fiscal. Dicho programa contendrá la lista de políticas públicas y/o 
programas presupuestarios que serán sujetos a evaluación durante el ejercicio fiscal, el tipo de 
evaluaciones que se llevarán a cabo, el plazo en el que deberán estar disponibles públicamente los 
resultados de dichas evaluaciones, para vincular los resultados con el calendario de actividades de 
programación y presupuestación del ejercicio fiscal para el siguiente año. El Programa, también será 
publicado en las páginas de internet de los entes públicos obligados en el ejercicio fiscal que corresponda, 
si estos últimos no cuentan con el servicio de internet deberán recurrir a otros medios de publicación, 
siempre y cuando sean de acceso público. 

Para la conformación del Programa Anual de Evaluación, los entes públicos obligados podrán proponer 
al Instituto, las políticas públicas y programas presupuestarios que consideren prioritarios para ser evaluados. 

Por su parte el Programa Anual de Evaluación en su capítulo I. Disposiciones Generales, se 
mencionan los objetivos que éste tiene43: 

 Determinar las evaluaciones y los tipos de evaluaciones, esto, se menciona en los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de Políticas Públicas y de los Programas Presupuestarios para el 
estado de Durango en su numeral diez. 

 Definir el cronograma de ejecución de las evaluaciones de las políticas públicas y de los programas 
presupuestarios para el ejercicio fiscal 2017. 

 Vincular el cronograma de ejecución de las evaluaciones con el calendario de actividades de la 
programación y presupuestación, esto, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango. 

 Articular los resultados de las evaluaciones como insumo relevante de información para el 
Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño. 

Es así como, los entes públicos obligados podrán proponer al inevap evaluaciones externas 
adicionales a las establecidas en el Programa Anual, por medio de las Unidades Internas de Evaluación 
esto, hasta el último día hábil de septiembre de cada ejercicio fiscal. Las evaluaciones serán 
obligatorias para los entes públicos obligados y se realizarán con estricto apego a lo señalado en los 
Lineamientos: 

Las evaluaciones que se lleven a cabo para las políticas públicas y programas presupuestarios serán44: 
a)Estratégicas, b)En materia de Diseño, c)Evaluaciones Específicas y d) Evaluaciones Complementarias.  

                                                           
42

 Lineamientos Generales para la Evaluación de las Políticas Públicas y de los Programas Presupuestarios del Estado de Durango, Versión 3.2, Capitulo II  

Del Programa de Evaluación, Pág. 6. 
43

 Programa Anual de Evaluación para el Ejercicio Fiscal 2017 de las Políticas Públicas y de los Programas Presupuestarios del Estado de Durango, 

Disposiciones Generales, numeral II, pág., 2 
44

. En los Lineamientos Generales para la Evaluación de las Políticas Públicas y de los Programas Presupuestarios del Estado de Durango, se 

mencionan otros tipos de evaluaciones como: evaluación diagnóstica, de procesos, de consistencia y resultado; versión 3.2, Capítulo III De los tipos de 

Evaluación, pág.7 
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24. ¿El inevap cuenta con un proceso en donde se realice el seguimiento a las evaluaciones que se 
hacen a las políticas públicas a cargo de los entes públicos obligados de Durango?  
 
Respuesta: Sí. 
 

Nivel  Criterios 

4  El inevap cuenta con un proceso de evaluación y refleja cinco características 

 
Justificación: 
 
El proceso de seguimiento de las evaluaciones tiene como base la direccionalidad que marca la misión 
del inevap; lo cual genera vinculación y congruencia en cada paso del proceso: “impulsar un sistema de 
evaluación de políticas y programas presupuestarios, para el estado de Durango, a través de coordinar, 
evaluaciones con rigor científico y métodos técnicos adecuados; promoviendo una cultura de evaluación y 
mejora continua de políticas públicas, en beneficio de su población objetivo; además de difundir los 
resultados y generar información útil y oportuna, para la toma de decisiones45” 

El inevap cuenta tanto con procesos, como con una área funcional que tiene como objetivo llevar a 
cabo el seguimiento de las evaluaciones, la cual se encarga de formalizar las recomendaciones 
emitidas por el evaluador, esto se plasma en un formato único, considerado como un mecanismo para dar 
seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora de los entes públicos obligados. 

La coordinación de seguimiento de la evaluación, emplea un mecanismo para coadyuvar con los 
entes públicos obligados; de esta manera, se considera pertinente establecer escenarios y estrategias para 
atender los aspectos susceptibles de mejora y las recomendaciones. Un elemento sustantivo, en el proceso 
de seguimiento, es  generar un sistema de incentivos para que la información (resultado de la evaluación) sea 
útil, viable y factible para los entes públicos obligados y la ciudadanía. En esta etapa el inevap, tiene doble 
reto: a) ser un instituto que acompañe a los entes públicos obligados para dotar de valor agregado, los 
resultados de la evaluación y, b) generar un compromiso con los entes públicos obligados, para dar 
cumplimento a las recomendaciones emitidas por el inevap.46 

Las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un modo sistemático que permite 
conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, los resultados y el impacto de las políticas 
públicas y los programas presupuestarios de los entes públicos obligados.47 

    La información que surge del proceso de evaluación, normativamente se direcciona a los actores 
que toman las decisiones para mejorar la implementación de la política pública, así como incentivar la 
rendición de cuentas; para ello el inevap ha desarrollado diversos instrumentos de evaluación con la intención 
de asegurar la utilidad de la información, y transitar hacia una cultura de evaluación y de mejora continua48. 

El inevap está facultado para generar y hacer cumplir acuerdos y convenios con los entes públicos a 

fin de dar seguimiento a las recomendaciones realizadas derivadas de las evaluaciones llevadas a cabo49. 
Una vez recibidas por escrito las recomendaciones que aprueba y emite el Consejo, los entes 

públicos obligados contarán con 10 días hábiles para aceptar o no, las recomendaciones recibidas. 
Cumplida la fecha límite, sin que se dé respuesta por escrito, estas se tendrán por aceptadas y tendrán el 
carácter de definitivas50. 

                                                           

45
 Cuadernillo. Qué es y qué hace el inevap. Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, pág. 4. 

46
.El sustento de la respuesta se basa en las entrevistas 4 y 5 realizadas el día 18 de diciembre de 2017. 

 
47

  Ley que Crea el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, Capítulo VI. Art. 24 
48

  Cuadernillo, ¿Qué es y qué hace el inevap?, Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango. 
49

 Ley que Crea el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, op.cit. 
50

 Op.cit. Capítulo VII, Art 33. 
 

52
Lineamientos Generales para la Evaluación de las Políticas Públicas y de los Programas Presupuestarios del Estado de Durango.  Capítulo VIII. 

Cuadragésimo Quinto y Cuadragésimo Sexto. Página 16 



FUNDACIÓN DASEIN A.C. 

33  
Fundación Dasein, A.C. 

Calle 59, No. 13, Col. Puebla, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México. 
 Tel. 5527420317 

25. ¿Normativamente el inevap contempla un proceso respecto al seguimiento de las recomendaciones 
que se deben aplicar a las políticas públicas a cargo de los entes públicos obligados de Durango? 
 

Respuesta: Sí. 
 

Nivel  Criterios 

4 
 La normatividad que existente es clara y contempla un proceso que realiza seguimiento a las 

recomendaciones. 
 Las recomendaciones atendidas son comunicadas y compartidas como parte del proceso. 

 
Justificación51 
 

El inevap coordina y emite los mecanismos para el seguimiento y atención de los aspectos susceptibles 
de mejora en los entes púbicos obligados; la identificación de dichos aspectos son producto de una 
evaluación. Estos establecen el procedimiento general para atender las recomendaciones: resultados de 
evaluaciones internas y externas de las políticas públicas y programas presupuestarios que diseñan e 
implementan los entes públicos obligados.  

Los objetivos de los mecanismos son: 
 

I) “Determinar el proceso por el cual, el seguimiento a las recomendaciones derivadas de las 
evaluaciones sea efectivo en el uso de los hallazgos de las evaluaciones con el propósito de 
mejorar las políticas públicas y los programas presupuestarios, a través de los planes de acción; 

II) Nombrar a los responsables de los planes de acción que darán seguimiento de manera formal a 
los aspectos susceptibles de mejora; y 

III) Definir las fechas y/o tiempos de la entrega de los planes de acción derivados de los aspectos 
susceptibles de mejora” 

Los mecanismos del seguimiento y atención a los resultados de la evaluación, es decir los 
aspectos susceptibles de mejora, deberán facilitar la mejora incremental y sistemática de los entes públicos 
obligados y sus respectivas acciones gubernamentales. Cabe señalar, que los mecanismos determinan 
cuales son las áreas encargadas de los entes públicos obligados, en las etapas del ciclo hacendario (la 
planeación, la programación, la presupuestación, el ejercicio y control, el seguimiento, la evaluación y la 
rendición de cuentas) a las cuales se debe dar seguimiento y desarrollo en el marco de un proceso de 
discusión y análisis, en donde se generen marcos argumentativos, para dar a conocer los aspectos y temas, 
aquí mencionados. 
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26 ¿Las actividades que lleva a cabo el inevap contribuyen a la institucionalización de la evaluación 

entre los entes públicos obligados?  
 
 

El inevap contribuye a la institucionalización de la evaluación, basándose en primer término en el proceso de 
sensibilización, de los entes públicos obligados y con ello generar confianza y coadyuvar en el actuar 
gubernamental de los mismos.  

En todo el proceso de evaluación, se tienen diversas líneas de acción: a) capacitación, b) invitación a 
foros, seminarios, talleres, c) mecanismos de difusión y d) ofrecer información viable y factible, que se 
utilice como insumo para la toma de decisiones. 

Lo anterior se materializa y subsecuentemente se avanza, cuando el inevap, tiene acercamiento, directo 
y tangible, con los entes públicos obligados. El inevap, mediante la evaluación, realiza un acompañamiento 
con los entes públicos obligados, lo cual, reduce brechas de información (construye datos) y también genera  
valor público, gestándose así la institucionalización de la evaluación, lo cual permea tanto en el actuar 
gubernamental, como con la ciudadanía; ya que acercar información a dichos entes, es retro-alimentador, 
debido a que el inevap: a) sensibiliza al ente público obligado y a la ciudadanía, y,  b) realiza la evaluación 
correspondiente de políticas públicas y programas presupuestarios, los cuales tienen una población potencial 
y objetivo que se traduce en un segmento de la ciudadanía, del estado de Durango. 

 

 

Inevap 

 

                                    Entes públicos obligados   Ciudadanía 

 

Es así como, la información generada por la evaluación y su seguimiento, son la base para 
construir evidencias (con base en la sistematización de los datos), las cuales se traducen en herramientas 
útiles para los entes públicos obligados, y así se mejora la toma de decisión y el desempeño de 
programas presupuestarios y de políticas públicas. De esta manera, el inevap contribuye a la 
institucionalización de la evaluación, la cual a su vez coadyuva a consolidar la gobernabilidad, el 
empoderamiento ciudadano, la cultura de la evaluación y por tanto en la calidad de la democracia en el 
estado de Durango. 
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27 ¿De qué manera contribuye la institucionalización de la Evaluación, llevada a cabo por el inevap 
en el fomento de la calidad democrática en el estado de Durango? 

 

La definición mínima de un régimen democrático (Dahl, en Morlino 2007), cuenta con los siguientes 
elementos: sufragio universal; elecciones regulares, libres, competitivas y justas; contar con más de una 
fuente de información; contar con instituciones democráticas, el proceso de toma de decisiones no debe 
estar restringido a las élites no elegidas, ni poderes externos y garantía de los derechos existentes (derechos 
civiles y sociales), los dos principales objetivos de una democracia ideal: la libertad y la igualdad. 

Una democracia de calidad presenta una estructura institucional estable que hace posible, la libertad y 
la igualdad de los ciudadanos mediante el funcionamiento legítimo y correcto de sus instituciones y 
mecanismos (calidad en términos de resultados); una buena democracia es aquella en la que los ciudadanos, 
asociaciones y comunidades que la componen disfrutan de libertad e igualdad (calidad en términos de 
contenido); el tercer aspecto señala el poder de los ciudadanos para poder verificar y evaluar si el gobierno 
trabaja por objetivos, se monitorea la eficiencia de la aplicación de las leyes vigentes, la eficacia de las 
decisiones tomadas por el gobierno (y su administración), la responsabilidad y la rendición de cuentas 
políticas de los gobernantes electos en relación con las demandas expresadas por la sociedad civil (calidad 
en términos de procedimiento) (Morlino, 2007). 

La calidad democrática tiene mínimo tres dimensiones52, el inevap se relaciona directamente con 
la segunda dimensión, esta es la rendición de cuentas (accountability)53 la cual tiene tres características 
principales:1) la información, 2) la justificación y 3) la recompensa/castigo. La primer característica se 
relaciona con la institucionalización de la evaluación que realiza el inevap, la cual conlleva a reducir 
brechas de información, ya que esta se centra en la actuación de las autoridades políticamente electas o 
designadas, que conforman el entramado gubernamental (expresado en la administración y gestión pública 
correspondiente), esto es indispensable para atribuir responsabilidades, incentivar la cultura de la 
evaluación y construir  opinión ciudadana. 

Para argumentar calidad en una democracia,  se debe contar  con medios para garantizar  
derechos ciudadanos (Morlino 2007, O’Donnell, 2007): 1) derechos civiles y 2) derechos sociales; dentro 
del corpus de los primeros se tiene el derecho a la información, eje axial del inevap; en segundo término 
se cuenta con los resultados de la evaluación de las políticas públicas y programas presupuestarios, que 
sustantivamente contribuye a mejorar la implementación y por tanto la satisfacción de los beneficiarios, 
que son la población objetivo de políticas sociales, culturales, económicas y ambientales, las cuales son 
observables de los derechos sociales (no exigibles, ni justiciables, pero plasmados en el art. 4º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Cap II. Sección Primera de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango). En suma el inevap coadyuva, mediante su mandato, 
a cumplir constitucionalmente tanto a nivel federal, como estatal, a garantizar los derechos civiles y 
derechos sociales en el estado de Durango. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
.  

                                                           
52

 La primera dimensión es procedimental representa el gobierno de la ley; la tercera concierne a la reciprocidad o correspondencia de las decisiones 

políticas a los deseos de los ciudadanos y la sociedad civil en general (Morlino, 2007 
53

 Se cuenta con dos tipos de rendición de cuentas (accountability), la vertical (ciudadano-gobierno) y la horizontal (entre autoridades: pesos y contrapesos), 

para mayor información véase O’Donnell (2007) 
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V Conclusiones: 

Derivado del análisis con base en preguntas elaboradas mediante la herramienta metodológica propuesta y 
desarrollada por el equipo evaluador e implementado para el desarrollo de la Evaluación Específica del 
Desempeño del Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado Durango (Inevap), se obtuvieron las 
siguientes conclusiones sobre el desempeño institucional del Inevap: 

Con respecto, a las preguntas que van de la 1 a la 3, en el apartado del Análisis y justificación de la 
creación y del diseño del inevap, se ha identificado que el problema o necesidad prioritaria que busca resolver 
el inevap está expresado mediante las actividades de evaluación; el inevap generar información útil y oportuna, y 
con esta busca la valoración sistemática de la operación y/o impacto de los programas o políticas públicas, en 
manos de los entes públicos obligados. Cuando se realiza sistemáticamente un proceso de evaluación, este 
ayuda a: a) determinar lo que funciona y no funciona de un programa, b) resaltar lo que el programa alcanza en 
resultado y como ayuda a la población, c) identificar brechas y áreas de oportunidad que requieren atención. En 
suma mejorar la efectividad de los gerentes de programa y expandir el conocimiento, respecto a las mejores 
prácticas de gestión pública; el inevap, se convierte en el nodo estatal de atención de los problemas que se 
derivan de la falta de información para las evaluaciones, sobre los entes públicos que se encuentran en el estado 
de Durango. 
 En el apartado sobre La contribución del inevap y su autonomía en el diseño institucional, las metas y 
estrategias estatales y federales, analizado en las preguntas que van de la 4 a la 7, se obtuvo que la 
autonomía del inevap se alinea institucionalmente con la  Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, en donde se establecen cuáles serán los órganos autónomos con los que contará el estado y cuáles 
serán las características de conformación e integración bajo instituciones formales (leyes). También se encontró 
con el sustento y alineación institucional en la Ley que crea el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del 
estado de Durango, así mismo, se puede establecer como parámetro de relevancia que la contribución de la 
autonomía del inevap, ya que esta tiene como eje axial la evaluación del desempeño de los entes públicos 
obligados y permite evaluar, por tanto hacer cumplir lo estipulado en el Artículo 160 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango, en cuanto al manejo, fin y destino de los recursos públicos del estado de 
Durango, de los municipios, de sus órganos autónomos, y de los demás entes obligados a ser evaluados por el 
instituto, y de esta manera contribuir a la rendición de cuentas y la trasparencia sobre el uso y destino de los 
recursos públicos. 
 Por otro lado, el análisis que se realizó en el apartado referente a la Evaluación y análisis de la matriz de 
indicadores para resultados (MIR), que van de la pregunta 8 a la 18, se identificó que el propósito del inevap 
según la MIR es gestar información sobre los programas y políticas públicas, y de la misma forma difundirla, lo 
anterior con base en metodologías con el rigor científico necesario para favorecer a los tomadores de decisiones 
en el Estado; por otro lado, el propósito del instituto tiene vínculos con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018, específicamente con una de las estrategias transversales; la cual es  Gobierno Cercano y Moderno; 
existe correspondencia con el Plan Estatal de Desarrollo vinculado con la instalación formal del COPLADE, 
como instancia de coordinación interinstitucional y concertación social, se procedió a elaborar el Plan Estatal de 
Desarrollo 2016-2022 (PED), el cual constituye el instrumento rector de la planeación del estado, donde se 
establecen los objetivos, estrategias, líneas de acción, indicadores y metas; este Plan se estructura en 4 Ejes 
Rectores surgidos de la demanda popular. La vinculación del propósito del inevap corresponde al Eje1,  
transparencia y rendición de cuentas, en donde componentes estratégicos, que se vinculan con el propósito 
son la ética gubernamental, transparencia, acceso a la información pública, gobierno abierto, rendición de 
cuentas e impulso a la democracia para fortalecer las instituciones y fortalecimiento municipal. 
 Sobre el análisis ejecutado al apartado tendiente a la Contribución de la autonomía y la 
institucionalidad en el estado de Durango, con la pregunta 19, se obtuvo como conclusión que el Instituto de 
Evaluación de Políticas Públicas es el organismo encargado de medir y evaluar el desempeño de las políticas 
públicas, y de generar información para que los entes públicos obligados, realicen un mejor diseño e 
implementación de sus programas y acciones. Parte de sus facultades, son las de evaluar las actuaciones de 
cualquier dependencia o programa estatal o gobierno municipal. Es muy recomendable que el resultado de las 
evaluaciones se considere en el proceso de programación y presupuesto, con el fin de propiciar que los recursos 
económicos tengan la mayor eficacia e impacto en el estado. 

Y por último, en el apartado sobre la Capacidad Institucional, y el análisis obtenido con las preguntas 
que van de la 20 a la 27, se obtuvieron que la capacidad institucional del inevap, se traduce, en elementos que 
detonan e incentivan, la construcción de una cultura de evaluación, por lo cual ha sido imperante gestar el 
proceso de institucionalización de la evaluación y sus resultados (diseñar datos y evidencias). 
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VI Recomendaciones  
 

En general, el Fin, el Propósito, los Componentes y Actividades tienen una congruencia vertical y horizontal; sin 
embargo, la calidad del contenido de la MIR 2017 se puede incrementar, mejorando su lógica argumentativa, 
haciendo énfasis en el sentido sustantivo de cada uno de los elementos que conforman dicha MIR, sugiriendo de 
forma preliminar lo siguiente: 
 

Sugerencias sobre mejora al contenido de la MIR 2017 del inevap 
Fin: La información generada de las evaluaciones, así como las recomendaciones permiten a los tomadores de decisión realizar 
acciones concretas para crear, mejorar o detener la operación de los programas presupuestarios o de políticas públicas. 

Propósito: Lograr a través de los medios técnicos, humanos y de consensos, la consolidación de un sistema que genere 
información de calidad, que provea de elementos suficientes para mejorar las políticas públicas, en cada etapa hasta su 
impacto en la población objetivo. 

 
 

 
Componente 1.- Las evaluaciones son 
realizadas con apego a la normatividad 
correspondiente y las recomendaciones 
son optimas para mejorar los programas 
presupuestarios y las políticas públicas. 
 

 
Actividad 1.1.- Evaluar los programas presupuestarios y políticas públicas de los 
entes públicos obligados, para conocer si se encuentran alineados a los planes, 
mandatos y lineamientos formales; además saber cuál es su desempeño y sus 
resultados. 
Actividad 1.2.- Aplicación del marco regulatorio y definición del alcance de las 
evaluaciones. 
Actividad 1.3.- Establecimiento de los mecanismos para seguimiento de los aspectos 
susceptibles de mejora emanados de las recomendaciones emitidas por los 
evaluadores. 
Actividad 1.4.- Diseño, desarrollo e implementación de términos de referencia, 
lineamientos, convocatorias, mecanismos, convenios, contratos, manuales, y demás 
documentación oficial. 
Actividad 1.5.- Diseñar y administrar el directorio de evaluadores que participan 
en las evaluaciones externas de políticas públicas y los programas presupuestarios 
operados por los entes obligados. 

 

 
 

Componente 2.- Los tomadores de 
decisiones valoran las acciones y 
asesorías del inevap para mejorar los 
programas presupuestarios y políticas 
públicas. 

 
Actividad 2.1.- Diseñar el Plan de difusión, con base en la metodología pertinente y rigor 
científico con objeto de impulsar la cultura de evaluación. 
Actividad 2.2.- L levar  a  cabo  eventos de asesoría en materia de evaluación para 
tomadores de decisión, operadores y personal que soliciten los entes obligados. 
Actividad 2.3.- Establecer y mantener  canales de comunicación con los entes 
p ú b l i c o s obligados, que son seleccionados para realizar evaluaciones, con el fin 
de promover los mecanismos de supervisión y evaluación. 

 
 

Componente 3.- Diseñar e 
implementar el  proceso de evaluación 
de los programas presupuestarios y 
políticas públicas, con objetividad, 
adecuado resguardo, disponibilidad y 
accesos adecuados para los entes 
públicos obligados y la sociedad del 
estado de Durango.  

 

 
Actividad 3.1.- Monitorear las evaluaciones externas conforme a los lineamientos y 
términos de referencia y con base en la evidencia documental generada a partir del 
proceso de evaluación. 
Actividad 3.2.- Comunicar de manera oficial los resultados de las evaluaciones y las 
recomendaciones a los entes  públicos obligados. 
Actividad 3.3.- Preparar y presentar los dictámenes que contengan las 
recomendaciones que serán monitoreadas como acciones de mejora, a partir de la 
elaboración de los informes oficiales. 
Actividad 3.4.- Diseñar, operar, supervisar y conservar bajo resguardo la 
evidencia de las evaluaciones con la disponibilidad necesaria y regulada bajo las 
normas aplicables. 
Actividad 3.5.- Difundir y publicar ampliamente los resultados de las evaluaciones 
basadas en el diseño de marcos argumentativos mediante el empleo medios 
electrónicos, físicos, digitales y/o presenciales. 
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El proceso de seguimiento de las evaluaciones tiene como base la direccionalidad que la misión del inevap; lo 
cual direcciona, vincula y dota de congruencia a los procesos que son el corpus del inevap. El inevap coordina y 
emite los mecanismos para el seguimiento y atención de los aspectos susceptibles de mejora en las políticas 
públicas y programas presupuestarios a cargo de  los entes púbicos obligados: 
 

 El seguimiento de los resultados de las evaluaciones, se visualiza como un área de oportunidad a 
corto y mediano plazo. 

  La sistematización de la información se debe hacer con rigor científico, por lo tanto la  congruencia 
entre el diseño de datos, y  las evidencias, basadas en los resultados de la evaluación, es 
sustantivo; en corto plazo la información debe ser útil, para la toma de decisiones,  
subsecuentemente (y a mediano plazo) las bases de datos permitirán comparar resultados –
semestrales, anuales, trianuales y/o sexenales-, por lo cual la sistematización de datos deben 
tener las mismas variables en términos transversales –mínimo cada año-   

 Para poder realizar análisis longitudinales y tener la posibilidad de diseñar escenarios, estrategias 
y tácticas  al interior del inevap, de los entes públicos obligados y también para la ciudadanía. 

 
El inevap emite el Programa Anual de Evaluación (PAE) para el ejercicio fiscal de las políticas públicas y 

de los programas presupuestarios del estado de Durango. Las evaluaciones constituyen procesos de aplicación 
de un modo sistemático que permite conocer, explicar y valorar las políticas públicas y los programas 
presupuestarios. 
 

 Para el diseño del PAE, los entes públicos obligados podrán proponer al instituto, las políticas 
públicas y programas presupuestarios que consideren esenciales o susceptibles de evaluación 
(con base en los procesos formales que determine el inevap). En este sentido, una de la acciones 
fundamentales, que debe hacer el instituto son  campañas de promoción en donde se haga 
explicito, lo que significa que el inevap sea un organismo autónomo, lo cual permite independencia 
de decisión y  hacer evaluaciones  con rigor científico y con mayor objetividad. 

 Es pertinente etiquetar el concepto de evaluación coadyuvante; así como  lo que representa el 
acompañamiento  que el inevap propone hacer para los entes públicos obligados. 

  Por lo anterior es pertinente diseñar criterios para priorizar y  seleccionar la evaluación de políticas 
públicas y programas presupuestarios y, que esto se plasme en el PAE; ¿por qué contar con 
dichos criterios?, porque  es probable que se presente un escenario en donde se incremente la 
demanda, por parte de los entes públicos obligados  para evaluar  tanto sus políticas públicas, 
como sus programas presupuestarios.  

 
 Como se ha mencionado anteriormente, es probable que se incremente la necesidad de evaluar 

(incremento de la demanda de los entes públicos obligados con el objeto de evaluar sus políticas públicas y 
programas presupuestarios); en este sentido,  el reto para el inevap es crecer estructuralmente, incrementando  
el capital humano como se ha estado organizando hasta la fecha –esto es indispensable para cumplir con su 
razón de ser-:  

 Diseñar y emplear un  método  de  selección riguroso de su personal, basado en perfil-puesto,  
(internos y externos), pero  también se deben considerar: a) analizar el potencial del candidato a 
trabajar con base en resultados y b) considerar su capacidad de trabajar, como parte de un 
equipo, estableciendo  redes organizacionales y coaliciones al interior y exterior del inevap. Se 
debe considerar que el inevap como organización puede diseñar e implementar incentivos 
selectivos positivos (herramientas motivacionales) de manera que el trabajo en equipo que se ha 
llevado a cabo no se vea entorpecido, por disfuncionalidades burocráticas.54  

 En este sentido, es pertinente diagnosticar y definir la cultura institucional del inevap, esto,  con 
el fin de lograr que el  personal una esfuerzos para el cumplimiento de metas en  común, para el 
buen funcionamiento de los sistemas de soporte al  cambio –incremental-, con ello se busca 
que tanto las áreas ya definidas como las nuevas,  se institucionalicen, en el Reglamento y Manual 
de Organización del instituto, para que estas funcionen de manera correcta con sistemas que 

                                                           
54

 El ejemplo: un funcionario desplaza el objetivo de la organización, por cumplir reglas y procedimientos  operativos. Para mayor 

información véase en Merton  R. (1992 ); 
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agilicen la operación y refuercen la estandarización de los servicios haciendo optimo el uso de los 
recursos. Se considera adecuado, diseñar un plan maestro de instrumentación en donde se 
necesita la identificación de las áreas participantes como su grado de involucramiento y 
responsabilidad, la línea de coordinación entre ellas, los requerimientos de recursos, la 
calendarización de las actividades, el diseño de los instrumentos de comunicación al personal y si 
es necesario la búsqueda del apoyo por parte de la autoridades gubernamentales.   

Es pertinente, que el inevap diseñe estrategias para que se  divulgue, su funcionamiento y razón de ser;  
así como lo que representa la autonomía del inevap en materia de evaluación y sus resultados. Esto con base en 
el diseño de marcos argumentativos, mediante fuentes de información accesibles, para toda la población, con 
objeto de incluir a la ciudadanía, en la toma de decisiones de los entes públicos obligados (de manera 
contundente en la fase de implementación), para así generar valor público. En este sentido, los  marcos 
argumentativos, se diseñan cuando se tiene una intención comunicativa, para defender ideas, dar a conocer 
resultados de una evaluación o diagnóstico y, expresar opiniones; responden a las preguntas: ¿Qué pienso? y 
¿Qué te parece?; los modelos se observan mediante, diseño de informes anuales,  discurso –en diversos 
contextos-, artículos de opinión, críticas o propuestas en medios escritos; el tipo de lenguaje se enfoca en verbos 
que expresan opinión.  

En principio se intenta captar la atención del destinatario y despertar en él o en ella una actitud favorable, 
la base del diseño de los argumentos son, datos, evidencias e inferencias que sirven para apoyar una premisa. 
Su estructura puede ser monologada o dialogada, la primera le da voz a un solo sujeto el cual, en el discurso o 
por medio escrito, organiza la totalidad del marco argumentativo; en cuanto a la estructura dialogada, el 
planteamiento se basa en  la refutación o la justificación y conclusión que  se desarrollan a lo largo de réplicas 
sucesivas. 

Los elementos de los marcos argumentativos, se diseñan o identifican con base en; rasgos en generales, 
rasgos lingüísticos y  estructura: 

I. Rasgos en general, su objetivo es expresar opiniones o rebatirlas, su finalidad, es persuadir a una 
persona Ri, para que esta se situé a favor, en contra o para que actué,55predomina la función referencial y 
conativa. Su propósito, es demostrar, convencer, persuadir, reforzar y cambiar una idea anterior. 

II. Rasgos lingüísticos, los argumentos deben ser sólidos;  deben evitarse las divagaciones y presentarse 
las ideas, las premisas de manera clara y directa, con sustento en datos; la sintaxis se adjunta al 
razonamiento; predomina el uso del presente y el uso de la primera y segunda persona. 

III. Estructura, a) forma en cómo se presenta la premisa general; b) el desarrollo, puede ser deductivo o 
inductivo y g) conclusión –resumen de los argumentos que conforman el marco argumentativo-. 
En materia del desarrollo, se aportan los argumentos y se llegan a conclusiones parciales que gestan más 
argumentos. Estos se estructuran mediante los siguientes elementos: 

Á el emisor explica la situación problemática;  
Á la formulación de premisas,  
Á argumentos de un experto,  
Á el sentido que le de la  sociedad, opinión de la mayoría, proverbios, refranes y sentencias, 

por analogía, la relación con situaciones semejantes,  
Á ejemplificación en donde se pasa de un caso particular a una generalización,  
Á de la experiencia individual fruto de las vivencias del expositor, 
Á se presentan pruebas y razones, mediante una refutación o  afirmación general sobre algún 

asunto. 
 
La evaluación que realiza el inevap es coadyuvante  y,  no  coercitiva; esta se visualiza como un proceso 

que comienza desde la sensibilización hasta el acercamiento con los entes públicos obligados, firmando 
acuerdos de colaboración en materia de evaluación; esto, refuerza y resalta las facultades legales que le confiere 

                                                           
55

 La persona Ri equivale a la variable proxy = stakeholders de los entes públicos obligados o la ciudadanía. 
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la autonomía –constitucional- con la que cuenta el inevap, al momento de ejercer sus atribuciones. Ante esto se 
recomienda: 
 

 Considerar un cambio en la categoría de entes públicos obligados a entes públicos susceptible de 
evaluación, para reforzar la idea que la evaluación realizada por el inevap, es un círculo virtuoso 
derivado del compromiso del instituto hacia los entes públicos obligados y, viceversa, así como  
con la ciudadanía, lo cual genera empoderamiento ciudadano (lo que representa fortalecer la 
soberanía en una democracia). 
 

El inevap tiene una área  de oportunidad, sustantiva: el acercamiento del instituto hacia, los entes públicos 
obligados,  específicamente, los municipios del estado de Durango; esto va de la mano con el acompañamiento 
pertinente para que la información (derivada de la evaluación o aquella que socialice, el instituto)  sean de utilidad 
para los tomadores de decisiones y se geste un proceso de institucionalización de la evaluación, el cual incentive 
la cultura de la evaluación, en el nivel local del estado de Durango. 
 

 Los municipios no son entes monolíticos, la heterogeneidad de realidades es lo que les 
caracteriza, debido a que en este nivel de gobierno existe el contacto directo con la ciudadanía,  
por lo cual las necesidades de información no son homogéneas; en este sentido se recomienda,  
mapear situacionalmente, tanto las políticas públicas y programas presupuestarios a evaluar, 
como las necesidades de información y acompañamiento, de cada municipio del estado de 
Durango, identificando, los líderes de las coaliciones, al interior de la estructura gubernamental 
local, así como en la sociedad (esfera de lo público). 

 Como se ha argumentado anteriormente, el inevap dota  de información, para mejorar el actuar 
gubernamental municipal y establecer un puente con la ciudadanía, la cual expresa sus 
necesidades al respectivo municipio; en este sentido el municipio se convierte en un 
catalizador comunicativo entre el inevap-municipio-ciudadanía-inevap, este es un aspecto 
relevante para diseñar canales de comunicación y acción –que generen sinergia-, así como 
identificar o diseñar marcos argumentativos del instituto y de los entes públicos obligados. 

 
El inevap debe asumir el papel que en corto o mediano plazo tendrá en la arena política, ya que el 

instituto, muy probablemente sea una coalición que incida en el diseño de la agenda gubernamental, por  lo 
cual se deben diseñar de manera táctica y estratégica medios para vincularse con el poder ejecutivo, legislativo y 
la ciudadanía organizada.  
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VII Tabla de Valoración  

 
Tabla I  

 
Tabla de Valoración por Criterios  

Pregunta  Criterio  
1.  4 
2.  4 
3.  4 
4.  No procede valoración Cuantitativa 
5.  No procede valoración Cuantitativa 
6.  4 
7.  4 
8.  4 
9.  4 
10.  4 
11.  4 
12.  4 
13.  3 
14.  4 
15.  4 
16.  3 
17.  4 
18.  4 
19.  No procede valoración Cuantitativa 
20.  4 
21.  4 
22.  4 
23.  4 
24.  4 
25.  4 
26.  No procede valoración Cuantitativa 
27.  No procede valoración Cuantitativa  
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